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CONDICIONESr 

DIRECCION: 

""" "f" """ """" """ " .. -,, "·""" 1" 1 • "." 

~ CONI>ICJ.ONESr 

HI Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cnalqui~r ptmllO 
11 del Estado, no se publicarán sino vienen acompañados del 

Este periódico se publicará los días 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, ·24 
y 28 de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por 1 
cada veinte números.-Los m\meros sueltos valen diez centavos 

·y se expenden en las Administraciones de rentae.-Los remi­
tidos y avisos se dirigirán á la dirección de este P!lriódico y 

· eegún su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona.· 
lea, conforme d. loa artículos llO y 111 de la ley orgánica de 
Hacienda. · 

i1 certificado de entero, hecho en la respectiva Administración 

I ·a Se,..,retaria Getiei·al. 1~ de Rentas ó Receptoria.-Las. s. uscripciones se reciben en la 
- '-' - Administración de Rentas de cada Distrito. 

' ·. 

' 

VARIAS NOTICIAS. 7° Distrito.-Tula: Diputado propietario, General Mariano 
Ruíz; suplente, Heriberto Barrón. · · 

_ _ _ ----·--·-------------· --·-·--·-·---------- _ .. .8° Distrito.-Tulancingo: Diputad9 propi.etario, Lic. José M. 
''" "" """ " •"" " • " " • """ "•"" '"" " " """ "" · '1" ""' Garza Ramos; suplente, Ma9 uel Torres Sagaceta. -

''18 de Ju· liºo de .1872,,. ·9° Distrito.~Zacualtipán: Dip1;1tado propieta~io Carmen de 
Ita; suplente, Lic. Luis Hernández. ' ._ 

Para conmemorar dignamente la nunca bien sentida muerte '10° Distrito.-Zimapán: Diputado propietario . Gabriel Man-
del Ilustre Demócrata! Lic. Don BENITO JUA.REZ, el Muni- ,cera; suplente, Galo de Ita.e ' - · 
cipio de Pac~uca~ entusiasta admirador.de las virtudes cíyicas Senadores: propict::uio, Francisco D. Barroso; supien:te, 
ele tan egregio Cmdad~no, ha acor~ado qu~ el 18 .de Juho de Francisco de P. del Río. -
del presente afio se haga una expresiva mamfestac16n de con- . . . 
dolencia, conforme al siguiente · · El res:!ltad? _de las elecc!ones de Mag1.strados á la Suprema 
· • Corte de Justicia de la Nación, es como sigue: 

PROGRAMA: 4º Lic. Juan N. García Pefia; 5° Lic. Pudenciano Dorantes; 
J. A las seis de la mañana del citado día 18, se izará el Pa- 11 º Lic. r\1icolás L6pez Garrido; 12" Lic. l\fanuel García Mén­

bellón Nacional á media asta en todos los edificios públicos y dez; 13º Lic. Julio Zárate; 14" Lic. Andrés Horcasitas, y 15º 
se harán veintiún disparos de cañón por la seccióti. de artillería Lic. Manuel Osio. 
de las Fuerzas del Estado, y uno cada cuarto de hora hasta 
las seis de la tarde, que se arriará la bandera. 

II. A las ocho ue la noche velada fúnebre en el Teatro Bar­
folomé de Medina, en el orden siguiente: 

1º--Guillermo Tcll-Rossini.-Obertura por la orquesta que 
dirige el Sr. Profesor Don Carlos V. Guerrero. 

2°-Discurso por el Sr. Dr. Don Porfirio Parra. 
3º-Libro Santo, melodía per-canto·:_·Pinsuti-por la Sra. 

Bettini. · 
4º -"Canto ;l Juúrez" de Juan de Dios Peza, recitado por el 

niño Adolfo Pércz Velascv. 
5º-Nachtlichc rundc der Schaarwache-Jugnan--por la or-

questa q~e dirige el Sr. Guerrero. · 
6°-Caballrría Rustica!1a, intermedio sinfónico para canto 

-~Iascagni-cantaclo por la Srn. Bcttini. 1 

7º-Di~curto por el Sr. Lic. Don José E. de la Peña y Uná-

;;;ooeoocuccsooooooooouoecsocuec::eo u : ceo ce coco e e o u ºº'º'º'ºº 
COMERCIO INTERIOK. 
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~IETZTITLAN. 

Los artículos de primera necesidad en esa plaza, tuvieron 
los precios siguientes: maíz, hect61itro $3.00 cs., frijol $7.00 cs., 
arvejón $4.00 cs., carne de res kilo $0.32 cs., de cerdo y de 
carnern $0.36 es , manteca $0.50 cs., piloncillo $0. 12 cs., 
azúcar $0.30 cs. chile ancho $11.50 cs .. chilpotle $0.75 cs., 
café $0.4:) cs., arroz $0.25 cs., :,;al, litro $0.08 cs. 

Zl:\1APAN. 

nue. . , . . d' . 1 S G Los artíc:1los dP p:·inwra 1wcesidad en esa plaza tuvit~1·011 
8''-Fausto-(,ounoci- por la orquesta que mg-e e r . .-ue- los precios siguientc•s: maíz, ht•dólitrn, $5.25 cs. frijol, heetóli-

rr9~:Poesía por el Sr. Don Miguel M. Bracho. ~~~1 ~W.00 ?s., g~rb!rn~o h~ctólitro $10;00 ?s., cebaga hectól!tro 
,... . f t G "' 1 M 1 · t da por la 0 ·quest·t $:..uO Ls. p1lonc1lh1, lulo, ~0.10 cs. cafe. kilo, $0.6:. cs., harma, 

1 o e a- r"r are ia-e3ecu a 1 • ' k·t $O •>o l 1 ·¡ ~O 6•) t k'l .,0 80 r .} ia banLla de cabaHería. ¡ ·1 o, .- ?S. se)(), .;:1 o.,, . -: cs. man eca, ·1 o,~.. es:· ca • 
ne de res. Ido, ~0.40 cs. sal, kilo, $0. ll cs. arroz, kilo, t0.:!6 cs. 

w .uu elecci·ones p' eder· ales en el Estado. chile anclw kilo, $0 s2 cs., chite pasilla, kilo, io.60 cs. 01irr1e de 
.wuig carnero, kilo $0.32 cs., id. de cerdo, kilo $0.82 cs. chile mulato, 

Díaz kilo $0.50 cs. chilpotle, kilo $0. 75 cs., jabón $0.82 011. Jer. Distrito.-Actopan: Diputado propietario, Carlos 
Dufoo; suplente, Francisco :Moctezuma. 

2º Distrito.-Apam: Diputado propietario, Ignacio Sánchez; 
suplente, Carlos Tejeda Guzmán. 

3er. Distrito.-Huejutla: Diputado propietario, José Domín­
guez Peón; suplente. Lic. José Peón del Valle. · 

4° Distrito.·-·lxmiquilpan: Diputado . propietario, Lic Pedro 
Arguelles; suplente, Armando I. Santa Cruz. 

5º Distrito.-Molango: Diputado propietario, Manuel Mí­
rus; suplente, Angel Jiménez Prieto. 

6° Distrito -Pachuca: Diputado propietario, Lic. Emeterio 
de la Garza (jr.); suplente, Antonio Grande Guerrero. 

-' 

ZAüUALTIPAN. 
Los artículos d1-1 primern nec~sidad <'º eatn pluz1l, tuvit1ron 

lm1 precios siguientes: el litro 1le maíz 4 cs., el.ºª frijol, 6 cs. 
df\ orv~jón 4 cs., el kilo de chilpotlt~ 30 r.s., ele pilón, 12 cs., de 
café 54 cs., de manteen. 44 cii., ele jaMn 42 e¡:¡., de sal 10 cs., 
de chile nncho 40 cs .. y df' c11rne de r1~s 28 e~. iJ. do Ctirdo 38 
centavos. 
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2 PERIODíco··OFICIAL 

• 
Gobierno del Estado. l / 

reconocflr la firma del C. Lic. Felix Romero, Presidente de 
ella.-El trámite que á las anteriores. 

XVII Lo~islatnra dol Estado do Hidal~o 
El C. Martín González, Gobernador Constitucional del Estado 

de Oaxaca, fechando en la misma ciudad el día 6 del actual, 
participa la coneesi6n de una licencia para separarse del Ejerci­
cio del Poder Ejecutivo. ( uya entrega hizo dellde luego al C. Lic. 
Miguel Bolaños Cacho, nombrado por la Diputación Permanen· 

DIPUTACION PERMANENTE. te para substituirlo; y de éste, é igual.fecha, avisando haber to-
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 DE JuNIO DE 1902. mado posesión del cargo. 

Presidiendo el C. Diputado Blancas, y con asistencia de el En ambas respectivamente recayó el mismo trámite. 
de igual clase C. Revilla, á las diez y treinta de la mañana se Los Tribunales de Justicia de loR Estados de Yucatán, Chia-
abrió la sesión. pas y Campeche acusan recibo en distintM fechas de la circu-

Leida y aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta con lar de la Diputación permanente de esta Legislatura en la que 
los siguientes oficios: se participó la terminación del 3er. periodo de sesiones ordina· 

Tre!!, de la Secretaría General del Gobierno del Estado, ma- rias del Congreso.-Se mandaron pasar al archivo; y como no 
nifestando en el primero haber quedado Ruprimido el munici- hubiese ningún otro asunto con que dar cuenta, se levantó la. 
pio de Achiotepec y anexado al de Huehuetla del Distrito de sesión.-l'arlos F. de Landero, Diputado Presidente -Lam­
Tenango de Doria; Acusando recibo en el segundo, del Decre- bertu Revilla, Diputado Secretario. 
to número 805. expedido por esta Legislatura y participando Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 26 de Junio 
en el último, que con fecha dos del actual, el C. Gobernador cfo 1902.-Julio Armiño, Oficial Mayor. 
comenzó á. hacer uso de la licencia. que por el mismo Decreto ----
805 le fu~ concedida, habiendo hecho entrega del Despacho DIPUTACION PEHMANENTE. 
del EJeCutlvo al c. Lic. Francisco Hernández -Encada uno de SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 26 DE JUNIO DE 19 2. 
ellos recayó respectivamente el trámite de "A su expediente." A las diez de la mañana se abrió la sesión, dando el Secreta-

La Secretaría de Estado y del Uespacho de Hacienda. Con- rio lectura al acta de la que se efectuó el día 12, la cual sin ob· 
greso de~ Estado de Chihuahua y Gobiernos de los de Yuca- servación se aprobó, y á continuación, cuenta con los siguien-
tán, JahEtco y Chiapas, acusan recibo de la circular de esta tes documentos: · 
Legislatura., en la que se participó la clausura del tercer pe- Oficio número 1,849 de la Secretaría general de Gobierno del 
r10do de se1nones -Archivo rEstado, al que se acompaña un ejemplar del corte de caja prac-

La Secretaría de la Cámara de Diputados del Cong~eeo d~l ticado en la Sección de Tesorería, por el movimiento de fondos 
Est».do de Guanajuato, en circular de 31 del mes anter10r, av1 habido en ella durante el mes de Mayo anterior.-La mesa dió 
1a la clausura del último período de sus sesiones.-F:nterado. el trámite de 11Redbo y resérvese á la Legislatura. 11 

EJ C J o~e Castellot, en otra circular de 25 del mismo mes ¡ El Presidente de la Comisión permanente del Congreso gene. 
anterior. dice: que habiendo sido electo Gobernador Consti. ral, y el de la Corte Suprema de Justicia de la Nacion, partici­
tuciond .. del Estado de Campeche, para continuar el período pan cespectivamente el fallecimiento de los CC. Eduardo Du · 
que term1na~á el año entrante de 1903, tomó posesión del Des· blán, Diputado propietario por el quiato Distrito electoral del 
pacho del. EJeeutívo.-El mismo trámite. Estado de San Luis Potosí y ti del Lic. Francisco de P. Segura, 
.. No habiendo en cartera ningún documento más con que dar 11 º )linistro del propio Tribunal.-A ambos se contestó de 
cuenta, se levantó la sesión, 11Enterado con sentimiento.11 

Jr¡nar.w Blanr.a.q, Diputado Preaidente.-Lamberto Revill,a, La Secretaría de la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Diputado Secretario. Unión, á su oficio de 30 del me3 de Mayo próximo pasado, 

Es copia Secretaría. de la Legíslatura. Pachuca, 12 de Ju- acompaña un ejemplar de la eopia del expediente seguido en 
n10 de 1902 - Julio Armiño, Oficial Mayor. ambas Cámaras con motivo de la reforma del art. 43 de la 

Constitución General, para que la de éste Estado se sirva emi-
DIPUTACION PERMANENTE. tir su parecer.-Se acusó recibo y se mandó reservar para co-

8.EBIÓN ORDINARIA DEL DIA 12 DE .JuNIO DE 1902. nocimiento de la Legishtura. 
Presentes los tres OC. Diputados que con calidad de miem- El Ministerio de Justicia é Instrucción púbHca, acompaña 

broa forman la Diputación permanente de la. Legislatura, el igualmer.te á su oficio de 12 del actual, dos ejemplares de la 
Presidente O Landero abrió la sesi6n á las diez de la mañana, Memoria de esa Secretaría, correspondiente al período que 
El Secretario C. Revilla dió cuenta con el acta de la que Re principió el l º de Diciembre de 1896 y terminó el 31 del mis· 
efec.tufi el cinco del corriente. que sin discusión se aprobó. mo mes del año de 1901.-Se acusó recibo v se mandó archivar. 

En 14egu1da fueron leídas por el mismo, laR comunicaciones Las Legislaturas de los Estados de Colir~a, Puebla. y Tabas-
1!lgu1i u tes: co, así como el Gobierno del último, manifiestan quedar impues-

111 itstado de Campeche avisa con fecha 26 del anterior la tos de la circular de eEita Diputación permanente, en la que se 
clau8ura de un periodo de sesiones extraordinarias.-Enterado. dió aviso de la clausura del tercer período de sesiones ordina· 

1, l X. í .X: Legi11latura del de San Luis Potosi comunica fe- 1 ria8.-Archivo 
-0h,indo d Jl del mes anterior la clausura de su segundo pe· i Las de los de Aguascalientes, Colima, Chiapas, Durango, 
ríodo de stsiones ~rdi11ariaR, é instalación de la. Diputación '. Querétaro, Tabasco, Ouerrero. Michoacán y Sinalo~, ~u circu· 
pn ,18nente respectiva, euyo personal se indica en la misma.-

1 
lares de vari.as fechas.' pa~·ticipan la clausura de distmtos pe­

lpuaJ trám1tf. ríodos de sesiones ordmar1as --En cada una de ellas recayó el 
J awLilc'I y 1;nn fecha 1.9 del actual, la Secretaría del Con· trámite de 11Entc~rado 11 • • • 

gr""° ilel E"'tado de Mé)!:ICO, varticípa haber clausurado el Los Congresos de Coahuila y Chihuahua, co~umcan ~sm~1s­
pri mar perío•lr, dP l!IUH Hef.tlo!lee y nombramiento de la Diputa· . mo, la ~perturn. ~e su se~undo periodo de ses10nes ordmarrns. 
-0i.Sr1 l'''r•1lf!W>n« que fuucion11rá durante el receso. -El mis : --Se dió el trámite anter10r. 
m1, t.r~mllA• . . . : No habiendo en cartera ningún otro documento con que dar 

JA ~uprema r:orte de JuHt1c1a de 1011 Ji'.stados Unidos Mexi- ·.cuenta, se levantó la sesión -lgnaáo Blancas,.Dif!utado Pre-
c;a1,011 en tdu w q 11e tieue fodrn. 1 e del uiea f,U curso dn parte del ; aidente --Lm11berto 11.eríl.!a, Diputado Secretar10. . 
ro8ult:i<h1 11e la d1~1:cM1n ·~er1fi<Jacla pi~ril. forn_iar el n~evo per1m- . J~;s eopia. Se~retari:~~e la. L?~islatura; Pachuca,10 de Jubo 
11 11.I '·'••: •¡1¡f~ 11Jeguitá func10uanclo.--· .. ·EI tránnte anterwr. de J902.-Juha An11na1, Ofic1al Mayor. 

p, ·,•:i· "!1.1t.•· cid uii..rw1 1 L Cuerpo y con focha 4, se da á 
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PERIOI)IQO OFICIAL 3 

DOCUMENTO PARLAM.t:.NTi\.RIO 

La memoria del Gobi.erno del Estado, correspondiente 
al año de 1901. . 

(CONTINÚA.) 

$2?.00.cs. mensuales á los alumnos Manuel Rosell y Adolfo 
Des.ent1s y d~ $ 10.00 cs. aljóven Ignacio Aguirre, para: que 
pu~~e.~a segmr. ~us estud_ios en el. Instituto1Científico· y Lite-. 
ranc:. ~ las Sritas. Enr1queta del Razo y Bartola Reyes, las 
p~ns1<~nc: el Sr. Gob~rnador con $ 10.00 cs. mensuales, para. 
que pudieran perfecc10nar los estudios que se requieren pal'ai 
obtener el título de profesoras de instrucción primaria; . 

Por los conductos debidos, los alumnos Gonzalo Acosta 
..,. . INSTITU:TO .L~TERARIO. Constantino Pérez Duarte, Eliseo Zeridejas,. rLuis Jaso, Adal: 

.s1 unpuls~ y grande se 1mprmuó al ramo de instrucción pú- berto Guerrero, Herón Rodríguez, Luis Hernández, Homero 
bh,ca prima:r;~a, en eI perí~do de tiempo antes expresado, no lo Rubio . Daniel Hermosillo y Rosendo Vite hicieron presente 
fue ID:enoselque recib1?lamstrucciónpreparatoriayprofesional. que les faltaba tiempo para estudiar las materias del año, por 

Primera;mente se dwtó una disposición para que en el se- lo cual atentamente redían y se les otorgó que se les dispensa­
~undo peri?~º de exámenes en el Instituto Científico Litera- ra de concurrir á la. clase de ejercicios físicos, que es de advertir 
no se admitiera en ellos á. '.1lumnos ó particulares que así lo no es obligatorio conforme á la ley. · : 
desearen, con solo el re.qmsi.to. de que para co~seguirlo, pasa- .Terminado que hubier?n los estudios superiores para la ca­
ran opo~tu?amente á mscnbirse en Ja Secretaría de aquel rrera de Ingemeros de mmas y metalurgistas, los alumnos Ur­
Establecn.mento, dentro del .plazo que designara la Dirección. bano Aldret.e,. Emilio Moedano, Horacio Symonds, Mariano 
Para a~mr las clases del año que se iba á cursar, hubo de Lechi:ga, Vicente Gálvez, Adán No ble, Trinidad Paredes y 
reorgamzarse. el. personal de profesores y empleados, <le. la :Francis~o. Hernández, se les con~edió pase para que hicieran 
manera que. mdica el cuadro número 34, que corre adjunto su práctica en la Escuela Práctwa de Minas de esta Ciudad' 
al presente mfo:me, el cual personal, cumplió á satisfacción previa, la d~f~r~ncia del ~r. Director ~el establecimiento, par~ 
s_u noble encomienda, lo mismo que la Dirección y demás ser alh ~~m1t1dos., C~nclmda esa práctica por parte de los alum­
pundouprosos empleados del plantel. Fenecido el tiempo señala- nos Ehg10 Rannrez, Juan S. González y Herminio Montiel, 
do para cerra: las matrí~ulas, ·y no habiendo aun regresado ademú,s de la pensión que gozaban, se les ministró la suma dé 
de s?s res~ectivas po~lac10nes algunos de los alumnos, la Di- $ 70.00 cs. <Í cada uno, para que pudieran visitar las oficina~ 
recc1~n estimó convemente recabar del Sr. Gobernador, quien metalúrgicas de Aguascalientes y San Luis Potosí. 
ª?cedió á tales deseos, autorización para tener abierto el re- El artículo 17 de la Ley número -699 ordena que se suspen­
g1stro de matrículas hasta el 31 del mes de Enero. ·Cerrado da la clase de cualquiera m~teria en el I~st~tuto, siempre que 
tal registro, arrojó un total de 161 alumnos de los que los no tei;iga por lo menos tres alun.mos matriculados, y habiendo 
cuadros m~uneros 35 y 36 indic~~ cuMes fueron pensionados y sucedido esto en las clases de Mineralogía, Geología y Paleon-
cuáles no 1? fueron, como ~amb1en el año que cursaron. tología, con fecha 26 de Agosto quedaron clausuradas. 

~egulanzados lo~ estuchos, l.os alumnos Herón Rodríguez, La fracción I del artículo 13 de la misma Lev, dice que·'pier-
Javwr Sfochez MeJorad~, Dame! Rodríguez López, Agustín den su pensión los alumnos que la disfrutan, por tener en cual­
T. Zavaleta, Rosendo Vite, Javier Paredes Pedro Rioseco quiera de sus clases el n(imero de faltas, sin justificar, que 
Juan ~· Gonz¡tJez, Francisco Hernfodez y Urbano Aldrete, y prevenga el Reglamento interior del Instituto. Los alumnos 
ademas lo~ Sres. Arturo Plaza, Alfonso Pérez, Rafael N ago- Domingo Ortega, Roberto Vallejo é Inocencio Reyes, tuvieron 
re, Agustm· Coronado, Alfonso Cravioto, Manuel García Ju- mayor nlimero ele faltas de las que previene dicho Reghmen­
rado, Manuel 1\:1. de la Ros, Felipe de J. Isunza, Alfredo to, por cuyo motivo se les retiró la pensión con que se les ba­
:Fe;~á,ndez Castelló, J osó Gutiérrez y Gaudencio Herrníndez, bía agraciado. 
1:1ohc~ta.ron y les fu? concedido por el Sr. Cobernador, examen Por fin, llegada la época de los extimenes ordinarios, con an­
de chstmtas materias en varias fechas del año. En virtud de torización del Sr. Gobernador, y <Í propuesta de la Dirección, 
que l?s jurados permanentes nombrados para los exiímenes se nombraron los Jurados respectivos, compuestos de persomts 
P.rofcs10nales de ensayador de metales concluyeron sus fun- de reconocida idoneidad y de bastante discreción para dar :i ca­
c1011es el día último ele Diciembre anterior, con fecha 9 de da uno de los alumnos las calificaciones que, con recta justicia. 
Enero Y er; cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 23 del merecieron. Habiendo solicitado varios alumnosexamendeEco­
Decreto numero 699, el Sr. Gobernador nombró los siguientes: nomía Política, materia que no exige la Ley, hubo de nombrar-
- J umdo para ensayador y apartador de metales, Iiwenieros se un Jurado especial, que fué compuesto por los Sres. Lios. 

l-:eopoldo Guerrero, Baltasar Muñóz Lumbier y EmilÍo l\fon- Francisco S. López, Juan J. Rosell ú Ignacio Blancas. Dichos 
tiel. Suplente Ingeniero Teodomiro Lugo. ex:tmenes ordinarios se verificaron con entera sujeción :í, lo prti­

J u~ado para Topógrafos ú Hidróarafos: Ingenieros Pedro venido por la Ley de la materia y de conformidad con lo pres­
T. R10seco, ~rcaclio Ballesteros y Guadalupe s,üwhez. Su- crito por el Reglamento interior del Instituto, ha,bi6ndo resul­
P1 .. ,~ Tngernero He~·menegildo Muro. 1 tado que se presentaron ti exam_en 121 alumnos, de los etm!es 

., 1.1rnuo para Ingemeros ele minas y metalnrgist.as: Ingenieros¡ 2;~ fueron ~1probados por mayona y reprobad?'.3 24 de es~udws 
Carlm: F. de _Landero, Luis Carrión y Roclolfo Mufüíz. Sn- ¡ preparat.or10s, entre los euaJes se cuen~1~n los Jovenes Jo:-t•. I~­
P .. lng~rnero .Joaquín Gonz;ílez. También juzgó convenien- ¡ rra, Gonz~lo Acos~.a y AleJand_1~0 Gutiérrez, que por tal ;u~t~­
te la chrección del Instituto> que se nomlmira el jurado per- ficado motivo, perdieron la pens1on que disfrutaban. La n•pai~:i­
lllan.ente para los exá,menes profesionales de instrucción pri- ci6n <le premios no St' Yerificó el día señalado por la Ley_. on vir·· 
lllaria Y. aprobado que f'ué, el mismo Sr. Gobernador dispuso tud de que la mayor parte de los alumnos qne los obt~ivlt)rtlll 8ª 
que !o mtegrarnn los Sres. Profesores Teodomiro 1\-fonzano, fueron ~í sus respectivas localidad0s, con el fin de. dil:l~l'~ltar d 
~ ustu10. Spínola Y !'rancisco I. No ble. Suplente hasta fines n:ayor tiemp.o de va<'acitmes y por lo mismo. ~a Dircceion sc:ih-· 
Le .~ unio el q. J esus Bravo y hasta fines de Diciembre el C. citó del Gobierno qut> se aplazara la :;olemn1<l1td parn d 5 tle 

u1s G. Aguda. Febrero próximo. 
l' Por no haber sido aprobados en sus exámenes correspon- L. a bilioteca del Esui.blecimiento no dejó de ser_ a.tendida, 

e ien~es al aiío de 1900 los alumnos Alejandro Gnfr-:rrez Ino-1 procurándose aumentar el número de sus obras. hab10ndo con­
~¡:~10 Reyes y Octav_io Andrade, perdieron la p:nsii~>~ que 1 t~d~ con I.921 obras, tí sean 4,37ti voliíinen~~- Paru. que dicha. 

·.f1 utaban; pero habiendo llenado los ?'(~quitos. que Ja. ley b1bl10toca cuente con verdadt•ra.s obn\s de utilidad ::;e cnmpró un 
e~dge, para que la siguieran percibiendo el Sr. Gobernitdor ejemplar de ca.da, una de. Jos ~iguieutes: 
01 1en6 (ne se les v~lviera. ' "The Century and CicloKedia Dictionary,'' Webstel·sos ln-

gua. mente se dispuso que se ministrara pensión de'. . . . ternational Dict.iono.ry of t· e English Lengul\gc. 
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PERIODICO OFICIAL. 

En cuanto á mejoras·mat~riales, ie siguieron atendiendo con 
eficacia y es satisfactorio reseñar las siguientes. Con el propó­
sito de dar realce al jardín que está frente al Establecimiento, 
ae construyó al Sur de la entrada principal una barda que vie~ 
ne á ser la última con una guarnición de cantera labrada en el 
enlace superior. 

Para la clase de Telegrafía se formaron tres piezas y se de­
coraron con la'Ínayor propiedad posible, dotándolas de los apa­
ratos denominados "repetición automática" y de otros útiles. 

No obstante la colección de instrumentos de física que se 
poseían, se hicieron precisos é indispensables algunos aparatos 
más y con tal motivo se compraron una máquina neumática de 
Branchi y otra eléctrica estática de Holtz. Al mismo departa­
mento se le dotó con tres estantes para colocar aparatos. 

Al Observatorio Meteorológico se le atendió con decorar las 
dos piezas que ocupa y se le dotó con una cámara fotográfica, 
para tomar instantáneas del cielo. 

Por la suma utilidad que prestan, se comprarón para la cla"3e 
de Qu!mica, tre~ c';ladros murales, en que constan, e.n grande" 
caractéres las prmc1pales leyes de la Química, reacc10nes, efo. 
etc. 

Las de~ás mejoras realizadas, son las siguientes: 
Instalación de 11 lámparas incandescentes distribuidas en el 

-..estíbulo, salón de estudios, corredores, Secretaría y cuarto del 
reloj. 

( Oontinua1·d.) 

fiebre amarilla durante ese período; pero es. qué, desde el mes 
de Marzo, aquellas autoridades tienen cíen !:ombres, ocupa­
dos enteramente todo el día, en. la matanza de los mosquitos 
empleando para ello cuan~os medies son conocidos .. 

Como se ve, con estos descubrimientos la aplicación de las 
medidas p;eventivas contra la fiebre amarilla ha entrado en 
en un terreno escencialmente práctico; pues ya nu será nece­
sario, como hasta la fecha, desinfectar una gran cantidad de 
mercancías susceptibles de conducir el contagio, y que se 
habían tenido como tales, fundándose ~n observaciones de 
más 6 menos valor y según las cuales se atribuía á dichas 
substancias que llevan el germen del. vómito. Igualmente de­
saparece la necesidad de la desinfección- de los equipajes, sobre 
todo cttando pertenecen á personas que, aunque procedentes 
de lugares .en dar.de reina la enfermedad, no han estad<;> por 
eso, ~n contacto por enfermos; y por ultimo, para las embar­
caciones, su tratamiento sanitario s~ simplifica. 

AceptandO el Consejo Superior de Salubridad como demos· 
trad?. esta etiología de Ja fiebre amarilla, como ha sido acep­
tada por las autoridades sanitarias de los Estados Unidos se 
cree obligado á llamar la atención de las autoridades locales 
(!e los lugares en donde reina esa enfermedad, acerca de la 
causa de ella, para que pongan en práctica las medidas que 
han tenido tanto éxito en la Habana. 

Para comprender el objeto de estas medidas~ ~s necesario 
explicar en unas cuanta!" palabras como se verifica el desa­
rrollo de los mosquitos, en la inteligencia de que las medidas 
·que se toman para destruir estos insectos, se aplican tanto 
á los vectores de la rlebre amarilla como á los que causan la 

------...... ------------------... malaria. 
INSTRUCCIONES 

PARA PRE CA VERSE 

DE LA FIEBRE AMARILLA 
-Y DE-

LAS INTERMITENTES O PALUDISMO. 

. (CONTINÚA.) 
Más rec1entem~nte, ba'o la influencia de estudios emprendi­

dos por .u~ médico distinguido de Ja Habana el Dr. Finlay, 
una co~is16n de médicos del Ejército de Jos Estados Unidos 
ha venido. á dt>mostrar de una manera irrefutable que; la fie­
bre amanlla, de la cual aun en esta techa no se conoce su 
yerdadero ge!"men, es trasmitida por intermedio de una espe­
cia de mosqmto, el Stegomyafascíata. Este descubrimiento, 
no menos sorprendente que el de Lavera, tendrá una influen­
cía igual, l·b~ando á las poblaciones que hasta la fecha han 
estado agoviad.as por esta plaga, y haciendo habitables y 
prósperos .multitud de Jugares que hasta hoy habían perma­
ncciár, desiertos. 

Lo'; (iJtimos éXperimentos de la comisión americana, des­
crit.11H <:n una memwia leída en las sesiones de la Asociación 
Am .. ric~rna de ~alubridad Pública, que se reunió en Búffalo 
en Septwmhrr:: .rJel ai'ío anterior, produjeron la convicción en 
todos los m<:~1cos presentes, de que uno de Jos principales 
me• ,i_llhll'l~~., smo c.l único, de Ja producción de la fiebre ama­
rilla, es la ~n~cul~c16n del g·ermen por el mos'ltlito Stegmnya 
fascPfl//. l ~10 , s! t,odos 1.os experimentos, hasta Ja fecha, pa­
p·u·n •, mp1 rJbai esta et1ol0Jtía de Ja fiebre amarilla, las apli­
u¡c¡,,,K'-" quí'. han hl~cho prúcticamente los mismos médicos 
en li1 J-l<Jbana: c:mfirman CJU<: en lo que pu<'l.iera suponerse una 
tcur'.11, en n·,.!1c1;id i.:s un fen 1ímcno que puede comprobarse. 
En dt:< [(), p:: rt1cndo dcsck un principio, las autoridades sani· 
t:1riw. ·h: ia l L 1>.-1na. han c:mpn.:ndido trabajos enormes, ptr· 
fe'' :i m•·nt<· c•,m bw;i tl<is~ . para destruir á los moc::q uitos, po­
nícn :Jo 1:n pnictiGt nw<iJCl'.1s que m~s adelante se det"allan en 
e:'•' :1 1·ír,:ular. y <d nwanu l lf:mpo, han procedido al aislamiento 
asb1>111t111, de· Jo:; 1·nkrm•>S .r personas qtw Jog atienden, impi· 
tli~nd•1 tí!JYlhi(n que pt:nf:lrcn lo~ '!losquitos t:n las piezas dtin· 
ck 'jf: ;1~i11t1•11 aqudlus, pHra evttl\r que estos mosquitos se 
4 0111au:iw:11 v Ot";pue1s inotnleli t!I K(:rmf:n de la ente11mcdad 
~ •An•s pt:r);¿rHui. L;u; e!itadíi.tkas '1t: morLafülad de la Ha­
lr·1r;, l ,rl'!.:.,J11111du:111"H s-í l!JS últim~s ~i.:is rnose:~ publicadas 
Jh: "~ ~,L t ;,Jl'Uil"; pi'u1:h;l11 que :-.olo hi1 tiabidu á"1; casos de 

Los mosquitos, cualquiera que sea su superficie, se crían-
en las aguas estancadas, abu!ldan en los meses de calor y d~­
rante el invierno invernan en los lugares obscuros y abn-
gados. . . . 

Los mosquitos, como todos los insecto3, e~tán ?UJetos al 
fenómeno· conocido con el nombre de . metamorfosis, y para 
Hegar al estado adulto 6 perfecto, pasan por dos estados, que 
son, el de lúrva y el de pupa ó ninfa. La he~bra fecu?dada 
deposita sus huevos sobre las plantas acuáticas, en numero 
de 130 á 300. Estos pasan por una incubación cuyo período 
varía de 3 á 5 días, según la estación, y de ellos nace una 
pequei"ía larva, que llega ha adquirir hasta cerca de un cen­
tímetro de tamaFío. Esta¡ larva,1 que tiene la íor.ma de un pe­
queno gusano, es muy voraz; su cuerpo <;stá cubierto, en cada 
articulacióR, de cer-das, y en la extremidad ~audal lleva un 
pequeñ0 tubo en comunicación co_n tod? el sistema tr~queal. 
Esta disposición del aparato. resp1ratono es de s~1ma impor­
tancia, pues teniendo que respirar Ja la.rva el aire d_e. la at­
mósfera, casi cada minuto tiene que subir á la superhcie d~l 
agua á tomar el aire por medio de dicho tubo y en el conoc~­
miento de este fenómeno fisiológico está:i funda.~as l~s m.edi­
das para destruir el animal. Transcurridos qumce o ve1?te 
días, la larva se transforma en ninfa ó pupa, la que respira 
de una manera semejante á la larva, P.e1:0 aquélla permane~e 
más frecuentemente cerca de la superficie del agua. El perio­
do de ninfa ocupa de cinco á die~ días, según las e~taciones, 
y en el momento en que nace el msecto perfecto,.las envoltu­
turas de la ninfa vienen á flotar sobre l~ st11:erfic1e ~el agua, 
gracias á los gases desarr0llados. en el mtenor. ~st, yues, el 
ciclo completo de las trnsformac1ones de los mosqm~os, t?­

d como tipo por ejemplo, el Anophdes macullpenms, 
~ª~a~e de Ja ma~era siguiente: período de huevo .. tres ~fas; 
período larval, cliec_iséis días; .Período de _pupa 6 mnfa, cmco 
días· lo que d<i un ciclo de vemt1cuat:-o dias. esto en las ~sta­
cion~s de calor. Pero no se debe olvidar que f:Ste pe_nodo 
puede hacerse más breve, sobre todo en otr~s especie~, 6 
más largo, especialmente en el invie:no. El alimento ordrna­
rio de lus mosquitos consiste en el 3ugo de las plantas, que 
chupan por.medio de s~1 aparato b:1c~l. . .. _ 

La durnciün de la vi~a del mosq,mto pedect?, ?s rr.uy va 
ria ble, según las estaciones y se~un las ~spec1es, p~t o para 
¡0 .., Anopheles y las Estegomyas, aprnx1mad<~mente pue_c.~e 
c·:tlcularse en unos cuarc:nta 6 sesenta :'lías, debiendo .tent1 ~e 
p~es(·nte que en el invítrno, en e$tado perfecto, también pue .. 
den invernar. 

( Coutinuaní) 
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·&ElCC:CON' DE A..V:CSC>S. 
1 ••••• o •••••••••••• ' u •• o • o ' ' •••••• ' o • ' •••• • o.' •• i'. ,,, 'o •• ' o'''' ...... 

LAS CRIATURAS 
deberian estar medianamente gordas y. criar 
grasa · á medida que la consumen; pu ea la 
grasa es un combustible y su consumo 
produce fuerza. Las críaturas. delgadas, 
aun cuando lleguen á la edad de 18 6 
20 afios, corren peligro de contraer la 
tuberculosis ú otra enfermedad · agotante .. 
Es una cosa esyantosa cuando reflexiona~ 
mos sobre el numero de criaturas· de am­
bos sexos quienes mueren por mala a­
similación de sus alimentos. El alimento, 
aunque se tome en .abundancia, no , los 
nutre, no cria grasa ni imparte fuerzas. 
Para evitar este mal, para curarlo, para 
salvar las criaturas que las madres aca­
rician, y los simpáticos muchachos. y 

.. muchachas que principian á mirar al 
mundo con ojos llenos do esperanzas 
y ambición, debe siempre emplearse la 
~ PREPARACION DE WAMPOLE. 

Su éxito, es cosa decidida y resuelta. 
Mile3 de ·personas le deben su vida y 
salud. Es tan sabrosa como la miel y 
contiene los principios nutritivos y cura­
tivos del Aceite de Hígado de Bacalao 
Puro, que extraemos directamente de los 
hígados frescos del bacalao, combinados 
con Jarabe de Hipofosfitos Compuesto, Ex­
tractos de Malta y Cerezo Silvestre. Para · 
la reposición de niflos llálidos, raquíticos 
y demacrados, especialmente los que 11u­
fren de Anemia, Escrófula, Raquitismo y 
Enfermedades de los Huesos y la Sangre, 
nada hay tan bueno como nuestra prep~­
ración. "El Sr. Dn. M. Sánchez Rodri­
guez, Director de la Casa Amiga de la 
Obrera de México, dice: La Preparación 
de Wampole mo ha dado los mejores re­
sultados en los niüos ú quienes la apli­
qué, á pesar de lo arnnzado de su en­
fermedad est{rn ·ya perfectamente curados, 
habiendo desaparecido lus escrófulas que 
la terrible anemia les produjera y su ca­
tado general es de lo más satisfactorio. 
Las madres de estos niflos están suma­
mente agradecidas porqne la salud de e­
llos, la deben á la eficacia de su ;p~ep~; 
ración que es una verdadera mcdicma. 

' , 1 Cuanto más se usa, menores seran . os 
estrai'os dé la enfermedad, desdo . la m­
fancia hasta la vejez. Basta una b?tella 
para convencerse. Eficaz desde la primera 
dósis. e "Nadie sufre un desengafio con 
esta." :· De venta en todas las Boticas. 

DnPchos entnndofl Pn la TesorPría dP la Secr<>taria Gene 
ral, hasta el 28 de Diciembre de 1901.-liecibido, Febrero 26 
de 1902. 

y 1,707, 1,713 y 1,714 del de procedimientos, se discierne á. 
los expresados Sres. Jesús Rodríguez y Jesús Soto y ·Mfilo. 
los cargos de tutor y curador respectivamente de los meno. 
res· ·expresados; para que lo ejerzan con total arreglo á las 
disp·osiciones vigentes; señalándose al tutor el diez por 1cien· 
to ·de las rentas. líquidas como retribución por su encargo; 
prevéngase al t!,ltor interino de la Señorita albacea, que ea 
el término de quince días, haga entrega de los bienes de la 
tutela al tutor definitivo y por inventario solemne: publi· 
quese el discemimiento por tres veces en los periódicos 11 QJi. 
cial11 del Estado y uDiario del Hogar11 de la ciudad de Mé­
xico: inscríbase este auto en el libro de tutelas: dénse la 
cópias necesarias y notifíquese. Lo mandó y firmó el C. Juez. 
Doy fé.-R. llfartínez.-Ra/ael M. Hernández, Srio.-:Rú.­
bricas.11 

Y para su publicación en el 11Periódico Oficial11 del Estado~ 
expido el presente en Tulancingo, á primero de Julio de mil 
novecientos dos.-lla/ael M. Hernández, Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enteradOI, 
Julio 5 de 1902.-Recibido, Julio 12 de 1902.-Quiroz. · 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DrsnnTO DE ACTOPA~. 

CONVOCATORIA. 

El C. Lic. Octavio F. Uontreras Juez de pr(mera Insta.ocia 
de este Distrito en los autos intestamentarios de Don Gris· 
tóbal Ül'dóñez vecino que fué de esta población, ha mandat&c> 
por medio de edictos se convoque á las personas que se crea 
con derecho á la sucesión para qne se presenten á este f ID· 

gado á dedudr el que les asista eu el término de treinti\ días 
á contar desde la fecha de la última publicación de los edie­
tos qu~ por tres veces consecutivas s" harán en el 11Pp,riódico 
Oficial11 del k.st.ado. 

1 

En cumplimiEmto de lo mandado y para su publicación en 
dicho periódico expido <:!l presente. 

1 Actopan, ,folio 3 de 1902.-Emilio Tapia, Srio. 3-1 
Admiuistración de Rentas.-Actopan.-Derechos enterad-, 
Julio 4 de 1902.-Recibido, Jufü, 12 de 1902.-Quiroz. 

ESTAD0 DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª JNSTA~CIA DEL DISTRITO DE HtTICHAPAN. 

En las diligencias de jurisdicción volu11tarfa promovid9 
poi· la :::irita. Albina Herrera sobre nombramiento de tu...._ 
se ha proveído un auto que á la letra dice: 

1 
11 Huichapan, Junio vt-intisiete de mil 110\'ecientos dos.­

Vista la aceptación y protesta respectivamente de los S1'81J. 
fosé Mejía Soria y ]francisco Resendiz, nombrados tntor da· 
tivo y curador, por la menor mayor de catorce años, Sd.iL 
Albina Herrera cuyos nombramientos confirma el Juez .q• 
subscribe; con los honorarios que seilala el arancel a los prc>­
cnradores y relevo de garaotí1t por tenel' únicamente un c...S­
dito. Ja me?or S:ñorit~ ~Ierrera i-1 mis.mo subscripto JtJlll 

.......... K"""' 11 '' 1 '''"''jü'()i'oi'A.ºl.'.E:'s:º 1 
'"'''"'""'"

1
'' deb_1a <lH d1sce1·n11· y chscierne los refendos cargos de t.n,_. 

..,.., 0 , 000 , •• ,, 000 .,,,,, 0 • 0 • 1 ,, 2++•••·c•'+'·''ººº' ,,.,,,.,,,,,. 00 .,, 0 dat1vo ~.,.curador á los ~expresado8 Seflores !\ít?jía Sor1a y 
ESTADO D:& HnH.LGO. ! Resend1z para .que. lo f'Jerzrrn con eutern sujeción ;\. las ..... 

JUZGADO DE 1ª INSTANf:IA DEL DISTRlTO DE TULANCINGO. 1 culta.des ! obhgaCIOllfS que lns leyes relativas establee• 
EmcTo. ' respecto a. tales cargos. Por tres veces publíquese este n.ull8 

En los autos del juicio de intt'nlicción de los menores en los periódicos 110ficial11 dl•l Estado y 11 Diario tfel no,,_. 
María, BP;~triz. Luis, ~lejandro, Jgnaciu y Enrique .Gon 

1 

de la dudad de México, expi<~iéud~lse do di~IH! ''.uro nl tu• 
zález G.ut1errez, ~·! q. Lic. Ha fa el MartÍl;Pz Juez de. pr1ruera y cnrndor no_mbrados l~s t.est1momos <Jl_1~ .~H~wi.en. Y fue1w 
Instan. crn. del D1stnto, que C<•noco rle t·llos, lia dictado el I de. dan;~, y pongase C•lpla s11np!e .!t1 1,stos d1s.ccrnmnent?s • 
aut? ' ~Pnte: el UPgistro correspondiente. (_ 'tw fnnd1unen~t~ eu _loa art1?ulea 

."TuJaucingo, primero de Julio <lo mil rnivecientos dos.- 1 431, 434, 460 fracción n, 1)35 y 556 frnec1ur~ I dPl Coclp 
Vista la ;~ct•ptacícín y pr<ltt'sta de Jos Kres. Jesús Hodríguez Ui.vil, y ~.~O';', l,708, l,71H, 1,714 ,Y l,?2J ,tt<•I t!t~ ~_1roc~di. 
y Jpsús Sot1J y Melo. el prilllPl"O tutor y el sp,g-un<lo curndor m1eu,to~ Cl\'lles ud Estud11, lo de~retl•.1 firmo o) .t.' L_1c. Car· 
de ~os m~1norcs L\Iuría, l~ea ~riz, Luis, A IPjnnd rn,. Ignacio y lo~ ~.,ha\.:ez Na va Juez J:HÍ~,1oro c.011c1ha~or pro1>,1t•L1 mi.Y por 
Enr~que.bonzált>z; h garnnt1<l otnrg-ad:t pnt· el pntnN'O y lu m~tll,,~Pr1u tle lil ley sub~t1tuto dd ~!~ P' 11nem ~nstancut tia& 
<loufor?11dad del segnndu co11 <lidrn ga1·1rntin. de uc!uerdo con D1~tl'ltP . .Doy fé.-Car!o.~ t'l1dr1.·~ .\al~,,.,. .... Jfctl'•'tal Fscud(l1-. 
los art1culo.s 37fl, :381, 389, 47H, 520 y 521 1lel Código Civil Srio. 11 
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Lo que SP. publica en cumplimiento del artículo 1,714 citado, 
del Código de procedimientos civiles. 

Huichapan, Julio primero de mil novecientos dos.-.lJfar· 
tlial Escudero, Srio. · 3-1 
Administración de Rentas.-Huichapan:-Derechos enterados, 
Junio 5 de 1902.-Recibido, Julio 12 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO.DE ATOTONILCO EL 0RANDi. 

EDICTO. 
En el juicio hipotecario seguido en ;este Juzgado por el Sr. 

Edel Isunza, ·como inandatario de la Sra. Maria.. Dolores Her­
nández Islas de Ortiz, contra Gregario y; Abundia Hernán­
dez Islas, el Sr .. Lic. Ismael Iriarte: ·y Drusiri.a Juez de 1 • 
Instancia de este Distrito, ha ID.andado. se proceda nueva-

__..4'...,..,, ...... ,,, .... ,,,._,....,,..., •• "-.''' .......... " •••• ,, •••• ,,, •••.• ,, ..... ,,,,.,,.,,,.._,,.,,"',.,,, .. ,.., ••. Pt,"'• ............ ,.,.~..-..,.__..,.,..~ 1 d 11 
mente a remate e dos terrenos y dos .casas en e os ~bica-

EsTADO DE HIDALGO, das, situados hacia el Norte de-esta localidad, unidos y con 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. los linderos siguientes: por el Oriente, con prédios de fa SU· 

EDICTO. cesión de Don Manuel Monter y casa de la testamentaría 
Por disposición del Lic. Eleuterio Castillo Ramírez Juez· de Don Trinidad López Balderrama; por el Norte, un terreno 

de lo Civil del Distrito, se convoca á las personas que se de Don Rafael Jiménez; por el Poniente con casa y terreno 
crean con derecho á_los bienes sucesori?s del intestado Don de Don Juan Licopa y por el Sur, con casas de Manuel Mata 
Filemó~ ~lores vecmo que fué del Mm~ral d~l Monte ~e y finado Juan Hernández, camino que conduce al Zoquital, 
este D1str1to, para que dentro de los tremta d1as poster10- en medio. Al efecto, ha señalado la audiencia, el tercer día 
J'es á la tercera publicación de este aviso en el 11Periódico útil de que haya concluido el período para la publicación de 
Ofi.cial 11 del Estado se presenten á deducir el que les co-1 i::ste edicto, que se hará en el 11Periódico Oficialu del Estado, 
rresponda. tres 1·!ces de siete en siete días; con fundamento en el ar-

Pacbuca, nueve de Julio de mil novecientos dos.-Amad01· ticulo 733 del Código de· Procedimientos Civiles, á las diez 
Castañeda, Srio. 3-2 de la mafiana. en el local de este Juzgado, sirviendo d~ base, 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados• la cantidad de $735.00 cs. 
Julio 9 de 19Q2.-Recibido, Julio 10 de 1902.-Quiroz. Y en cumplimiento de lo mandado expido el presente para 

su publicación por tres veces de. siete en siete días en·eh•Pe· 
...,..., .•.. "''·'._., .... ,"""~''·~·,,....,."'"·'·"""''•ut1 .. ,.,.,...,.,..,..,,...,'d"'-•''-'"\"''·'"'''-'"''""'"'~···•"'-'''''-'~''"'~"'"" riód ico Oficial,,. del· Estado. 

Atotonilco el Grande, Junio 28 de 1902.-Pedro Partido, 
Srio. . 1º-6-16 

Recibido, Junio 30 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. 

EDICTO. 
En los autos del juicio intestamentario del Sr. Petronilo 

MoDroy vecino .que fué del pueblo del Llano de esta juris· "º' 000 º00 ºº"'ºº"º"ºº""ººººººº¡"ººº"'""" 0 "''''ººº'""ºº" 
dicción, el C. Lic. Isaac Rivera Juez de primera Instancia M 1 ,N E R 1 A . 
de este Distrito, por decreto de hoy, mandó entre otras oo·tso•'ºº"" .. 000000 .. 000000 ,.,,","'º'º""º"º"'ºº;"'"'""'"t 
cosas: que por edictos que se publicarán tres veces conse-
cutivas en el 11 Periódico Oficialu del Estado y en los demás EsTAM DE HIDALGO. 
lugares que designa el artículo 3º del Decreto número 798, AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

á) d h DE MINERIA EN ZIMAPAN. . . 
ee convoque as· personas qne se consideren con erec o Núm. 185.--El Sr. Serafín de ·oiaeta y socio, solicitan Ja 
á )od bienes de dicho intestado á fin de . que se presenten J d á d l é concesión do veiote pertenencias como ampliación á la cua· 
á este • uzga o deducir el que tengan entro de t rmioo dra de Ja mina u La Purísima" sita en terrenos de San Felipe 
de treintabl~ías. contados desde la fecha en que se haga la de esta MuuiciiJalidad y Distrito en cuyo fundo que se soli-
última pu 1cac1ón en el citado periódico. d l l l 'f cita se encuentran vetas e meta es <.e p orno argent1 ero, 

Y en cumpiimiento de lo mandado ex¡;ido el presente para colinda por el SnroPste .con Ja !niua 11 El Vaquero u ~ 9uedará 
au publicación en <~I 11 Periódico Oficial.u apañado por el rumbo Sur al citacl1.' fundo 11La Pur1s1ma.•! 

Tnla de Allende, á 27 de Junio de 1902.-Timoteo J. Gar- Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezer 
.W, Srio. 3-2 Perea práctico de minas y veciuo de esta ciudud. 
Administración de Reutas.-Pachuca.-Derechos enterados, Queda abierto un térmiuo de cuatro meses conta.dos desde 
Julio 10 de 1902.-Recibido, Julio 10 de 1902.-Qui:roz. hoy, para la substanciación del t->xpediente. 

j Zimapán, Junio 27 de 1U02.-Luis. G. Sándle.Z. :>-1 
,.......,,,,,,, •. , •. ,.,tt1•.•'''' ... ,,..,v...,,""''•,.,.,,,,"'''' i11t•''•''''•'""'''•''"'"'ira''"'',."'"''"''~"'.,''''"'''''"'""''"y1,,,,. I • D h t d · Administración de Hentas.-Zimapan.- erec os en. era os 

EsTA.l)«t DE HIDALGO. ,Julio 10 de 1902.-Recibido, Julio 14 de 1902.-Q.uzroz. 
JvzoADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

EDWTO . 

.. t\ e~crito presentado por h-. Sra. Ber:ita Lira de Ortiz. 
soJkit~1!1'lo la autorización de su marido Don Francisco Ortiz 
para hipntecar sns intereRes por Ja suma Je $3,504.1~ cs., Al 
{) ,J u<·Z proveyó ol auto q11e sigm~: 

11'f11Jaudogn, veinticuatro elfo\ ,Junio de mil novecientos dos. 
·--Comti Jo pide cftes~1 al Sr. Francisco. Ortíz por edict?s 9.ue 
lf! p1ihlicará11 por seis vec~R .consecnt1vas ;-n los periód1.cos 
,.(Jftcial·· t}d Estado y uJJa rr1bunn11 de la ciudad dA México, 
para l:l nudíenc:ia que cm·r~RfJ(m<le y ~"P; te!'drá Jugar á. ]as 
a11eY0 de la manaria del qmnto rJfa \\t1l s1gutente á la última 
pnblicaf.!Í1ín rJe Jos edictos en el primero de los pAriódicos 
eíta•foff Xotific¡uese. Lo m11n~6 Y firmó el C .• Juez.-Doy fé. 
JI,. Ma1•tfo~:-.. -Jh1rnándf!Z, Sr·10.-Uó.bricas.11 

'faJaoc:iugo1 24 de Junio de 1902.-Rafael M. l/erná~~S 

AdmjníHtración de Rtmt.us.···Tuhrn~ingo.-Derecbos ent~rados, 
.iui.1io 26 d¡, J902.-Rccibitlo, Jumo 28 de 1902.-Qutroi. 

ESTADO DE HIDAJ.rfü. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. . 
Núm. 193.-El Sr. Severo Espino vecino de esta cn~<lad y 

minero solicita con el nombre de 11 San Juan 11 la conce!:!1ó11 de 
una p111 tenencia á. un ns vetas de metales de plo!-110 Y plata 
nbicadas en t>l lado Oriente del puerto de. la Ortig,a de ª!ta 
Municipalidad y Distrito, cuya pertdnenc1~ quedará ap~ua· 
da. por el Norte y Oriente co~ .pertenencias <le las mu1as 
San Buenaventura y J_,a Cruz v1e1a. . 

Practicará Ju medición sin perjuicio ele tercero t>l Sr. Ehezer 
Perea, práctico de minas y vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término dA cuatro meses contados des_de 
hoy, para la substanciación de est~ expAdiente. 3_ 1 

Zimapán, Julio 2 de 1902.-Luis G. Sdnchez. . . 
Administración de Ueutas.-Zimapán.-I>erecbo~ e~terad-0s, 
Julio 5 de 1002-Recibido, Julio 12 de 1902.-Quiro~ . 
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ESTADO DE HIDALGO. 

APENCIA D'9: LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

. Núm. 194.-El Sr. Severo Espino vecino de esta -ciudad 
y minero solicita con el nombre de 11Puerto R.ico,11 la conce­
sión. de dos pertenencias á unas vetas de metales de plomo 
y plata, sita en las caídas del lado Poniente del cerro que 
está al NW. del puerto de la Ortiga y para la medición se 
tomará como punto de partida la boca de una cata que está 
como á 60 metros al Poniente de un peñasco y dicho fundo 
no tiene colindancias mineras. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezer 
Perea, práctico de minas y vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses cuntados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. · 

Zimapán, Julio 2 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-1 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos ent~rados, 
Julio 5 de 1902.-Recibido, Julio 12 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPA:&IA MINERA DE 11 SAN ESTEBA_¡_~ Y ANEXAS." 
- Sociedad Anónima. -

AVISO. 

El ConsPjo de Administración de esta Compañía, se ha 
servido acordar el cobro de las exhibiciones ordinarias nú­
meros 64 y 65, á razón de veinticinco centavos por acción, 
pagaderas en las oficinas de costumbre les días 25 del pre-

, sen te Julio y del veddero Agosto. 
Lo que se hace saber á los Señores Accionistas pagadores. 
Pachuca, Julio 9 de 1902.-Fco. Braclw, Srio. '3-2 

, Atlministración de Rentas.-Pac;huca.-Derechos enterados, 
•·Julio 10 de 1902.-:-Re0ibido, Julio 10 de 1902.-Qniroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 99.-Los CC José de Lau<lero y Cos y Manuel Al 

gara, vecinos de la ciudad de México y el Sr. Agustín Inu 
rritegui, español y vecino de esta ciudad, como vocales de Ja 
Negociación de minas de Santa Gertrudis y Auexas, solicitan 
para esta misnia Negociación, y para explotar minerales de 
plata las demasías libres que se hallan, cou una superficie 
que será Je media á una hectara, en el pueblo de Azoyatla, 
jurisdicción de la Municipalidad y Distrito de Pachuca, en 
tre las minas 11 La Aliauza11 al Üritnte, "La Coucordiau al 
Poniente, 11 El Arca 11 al Sur y las demasías di vid idas de Alian 
za y Concordia al Norte. 

El Ingeniero de minas C. Alfredo Bishop, wcino de esta 
ciudad, ha aceptado la comisión de perito, para medir y seña­
br "in perjuicio de terc~ro, las demasías que se solicitan. 

~ ,11 da abierto un plazo improrrogable de cuatrn meses para 
substanciar el expediente en Ja Agencia. · 

, ,1cbuca, Julio 4 do 1002.-lla1116n M. llo:Nde8. 3-3 
Administració11 de Hentas.-Pachuca.-Derechos enterado!!, 
Julio 5 de 1902.-Recibido, Julio 5 de 1902.-Qztiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERL\ EN PACHUCA. 
I!' Núm. 100.-Los ce .. José do Laudf!'() y Cos y Monuel 

A , ;·a, vecinos Je la ciu<lud de .Méxícn, y el Sr. ÜtlU Agnstio 
Inmritegui esp~r1nl y vecic~o l1'1 l'titaciudatl, como v1>c~les d.e 
~a, N ~gociación: d~ minas de S(>nta G1•rt1'LHlis' y Anex~1s, soh · 
citan para esta misma N ogociaci'0n y parn explotal' mlllenilos 

. i' _. ' 

de plata las demasías libres que se hallan, con una superficie 
que será al derredor de media hectara, en el pueblo de Azo­
yatla, jurisdicción de la Municipalidad y Distrito de Pachu­
ca,. entre las mina¡.: 11EJ. Arca11 al Oriente, 11San Patricion :al 
Sur, y 11La Concordia11 al Poniente y Norte. 

El Ingeniero de minas C. Alfredo Bishop, vecino de esta. 
ciudad, ha aceptado la comisión de perito, para medir y seña­
lar, sin perjuicio de tercero, las demiisías que se solicitan. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses para 
substanciar el expediente en la Agencia. 
. Pachuca, Julio 4 de 1902.-Ram6n M. Rosales. 3-3 

Administración de Rentas.-l'achuca.-Derechos enterados, 
Julio 5 dti 1902.-Recibido, Julio 5 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 171.-El Sr. Juvencio García vecino de la ciudad de 
Pachuca, solicita con diez pertenecias la concesión de la mina 
Santa Victoria, y hoy se llamará 11La Victoria,11 produce 
metalPs de oro, está· ubicada en el Municipio del Cardona!, 
Distrito de Ixmiquilpan y linda por el Norte con terrenos 
del r~ncho de San Juan, por el Sur con San Clemente, por 
el Oriente con el cerro del Señor y por el Poniente con per­
tenencias del Señor Landero y Cos. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Inge. 
niero Baita~ttr Muñóz Lumbier, ve..:!ino de la ciudad de Pa· 
ch u ca. 

Queda abierto un t<frmino de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente 

Z1mapán, Junio 19 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-3 
Administración de Rentas.-Pacbuca.,-Derechos ent.erados. 
Julio 5 de 1902.-Recibido, Jnlio 5 de 1902.-Qzeiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZlMAPAN. 

Ntím.174.-El Sr. Dr. José l\f. García vecino de la ciudad 
de Pachuca, solicita con diez pertenencias, la concesión de 
una minad~ metales do oro que llevará el nombre de 11Edis· 
son,11 situada en la barranca de la Batea, del .'Municipio del 
Cardona!, Distrito de Ixmiquilpau, y cuyo fundo colinda: por 
el Norte con terrenos del rancho de San Juan, por el SUt" 
con la misma barranca de La Batea, por el Oriente con el 
paraje nombrado Buhxó, y por el Poniente con Ja loma del 
Bobahxi. 

Practicará la me1lición sin pe1jnicio de tercero el Sr. Inge­
niero Baltnsar lVfoñóz Lumbier. vecino de Ja ciudad de Pa· 
~u~ . 

Queda abiertp un término 1fo cuatro meses contados desde 
hoy, pnra la substanciación del expediente. 

Zimapán, Junio rn de 1902.-Luis U. Sánclte.::. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entArndos• 
Julio 5 de 1902.-Hecibido, ._Tulio i) de 190:3.-Qttiro:·. 

'ººº''ººººººººººº'ºººº'º'''º'º'ºººººº''ºº'º''ºº ,, 
tJLbi ,,,,,, .... 

DIVERSOS AVISOS. 
ttéttºOtt'ttttt''Mt'ªOttttttrt*ttt•t++'''ttt' 'º''? ºef'tt't'tttfº'tt 

ESTADO DK H1n.\t.Go. 

AD~llNI:-;TJuern~ nE RExT.\S nEL D1~T1UT0 nE PAl'Hl'<'A. 

1n:~L\'J'l;, 

<~Ull\T.\ ,\L~!ONJl:J).\, 

:N,) habiendo teuitlo efecto pt!r falta de post.1re~, la 1'U:ll't& 
alnt011ella de uu tt'l'reno. :-;itunJo en el barrio dl• Guullitlupe 
del Municipio de l\Iineru 1 lle! Monte, em barg·Hlu t\ In t;Nita-
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mentaría del Sr. _Ber.nabé Morales para cubrir al Fisco un '·' ' ' ESTADO DE HIDALGO. 
atl~udo de contnbuc10nes, se sa;::a el expresado terreno á ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL TIMBRE EN PACHUCA. 
9!11Dta almoneda en su misma calidad de remate, para las . Aviso. 
(11) once de la mafíana del día (22) veintidos del corriente . Los miembros que forman Ja Junta calificador~ y á que se 
~s, · ClfY~ acto deberá tener Jugar en el local de esta Ofi· contrae el artículo ~3 de Ja Ley General del Tiniore vi~en~e, 
cma, sirviendo de base para el remate Ja cantidad de son: 
(~96·.56 cs.) doscientos noventa y seis pesos cincuenta y Los designarlos por In .. H. Asamblea, Fernando Escnder.o, 
seis centavos que rnsulta después de haberse hecho las de- José Parr~s. Froylán .Jiménez, Alberto· Tangassi, Gabriel 
dtreciones de ley sobre el valor del empadronamiento del Carrero Y Domingo de la Fuente. · 
terreno de que se trata, en la inteligencia de que serán pos- Por esta Principa 1,. Vicente Ignacio Islas, Juan Ca rriHo, 
tma~ admisibles, las. que cubran las tres cuartas partes del Felipe B. Guerrero, Segundo de la Concha, Federico Imbrrt 
pr.ec10 que se anuncia. y Ramón González. . • · 

Pacbuca, 14 de Julio de 1902.-Vicente Madrid. 2-1 Pachuca, Junio 20 de 1902.-El Ad mor. Pral., A. Ramiro. · · · a~a 

Recibido, Julio 14 de 1902.-Quiroz. Recibido, Julió 4 de 1902 -Quiroz. 

lksTRITO DE ACTOPAN.!;~!~1~E~~1:1~~~~~iPAL DE MIXQUIAHUALA. caq¡utraa1a DIL 11~ 1r«rtuuo r.1~1r11L 
AVISO. MEDICO CIRUJANO ' 

Se ha denunciado ante esta Oficina como bien mostrenco, i DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 
p>r el .Br. Julián Pérez Duarte un terreno de figura irregu·, 1'~specialidad en P-11fermedades de Señorn!'\, curación del 
lar, ubicado dentro del perímetro de Ja antiaua Hacienda de mal del Pinto y ,JP-m:18 enformedadPs dn la pifl; Operaciones 
Poz~s, en este Municipio; siendo sus colinda~tes por ol Norte de Cirujía; curaci1'm .!el Rr:>umatismo. de la Gota y de la 
1 One?te, con terrenos del Rancho de 11 Dos Cerritos, 11 hoy AnPmia ó Glorosis por mPdio del YCHTITYOL, medicamento 
San D1f'go; por el Sur co11 el camino real de este pueblo para de Alemania. 
Actopan; Y por el Poniente, con terrenos del Dr. Praxedis ·T · · d Horas de Consulta. de S d 6 de la Tarde 

apia; sien. o su ¡;uperficie diez hectaras diez y nueve aras y 
&etenta Y cmco centiaras, y su valor sesenta y un pesos diez 1lfé~ico.-E.'lquina de la 2ª calle de Sm" ".!uana Jnes d11 ia 
7 nueve centavos ($61.19 es) Cruz, y 1ª del A lamo. 
L~ qu~ se hace saber al público para Jos efectos 'legales. 
J\11xqmahuala, Junio 23 de 1902.--Justino Aguirre.-Dio· 

flisio Cruz, Srio. 3-1 
Recibido, Julio 12 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINJSTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE. 
PRIMERA ALll!ONEDA 

El día (25) veinticinco del corriente mes, á las (11) once 
de la mañana, tendrá lugar en el local de esta 06.dna, el 
remate de un terreno sin nombre. como de 5,651 M~ de su 
perficif1 ütuacfo en el 1:.meblo de Zapotlán del Municipio de 
Túlcayuca, f~mbargado al Sr. Guadalupe Per0te para hacer 
ef1 ctivc un adeudo de coutribuciones. 

Lrs p<1sturas que so bogan y sPan de admitirse conforme 
i la lf'y, deb.err~n se:· ah<•nada$ é> en efectivo, con c1epósit1. 
fJlll'l se comtitmrá en la Cnja de esta propia Oficina, bajo el 
Cf>UCepto de qnc servirá de base para el remate la cantidad 
cie,tl l!i 82 cs .. ciento trPco pesos ochenta y dos centavos en 
fJUfl eo11.-ta registrado did10 terreun C'n los padrones fiscales. 

P1:1.chuca, 10 de ,Jnlio de 1902 - Vicente Madrid. 3-2 

Uecibido, Julio 10 de 1902.-Quiroz. 

EttTADO DE HIDALGO. 
lJJ~'rtUT'• Df: PAClllJCA;-PJU~HJDENCIA MUNICIP.AL DE TEZONTEPEC, 

AVISO. 

Están á dísposicióu de esta Preei11Ancia en calidad de mos­
tr,mc<1R una hurra Y nnn '!ria de color canelo, como de doce 
ltftOK 1fe r!dad t1 1 nie11rl~> <!l!tumpnrln el fierro que se queda en 
el originlll dP el"tp, nv1 11 ~> en ln ~ahla del pescuezo lado dere 
•o y valuados por peritos en 1Hf1te pesos. 

J.,,, qn<~ tH'! haN'I stth~~ ~l público para los efectos del ar 
1ámJo OHO '1el C/1digo (.,1v1l Vlgente. 

Tez1mt,~rwc, .Julio 4 dA lU02.-1'omás Valenr.ia.-Ldzaro 
Jldzqu11z, Sril). 3-3 

Mminifltración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos enterados 
~tio •de 1902.-Recihi<.lo, Julio 4 de 1902.-Quiroz. 

El· Sueño. 
Para dormir bien y á gusto es 

indispensable tener los nervios en I 
buena condici6n. Cuando los ner­
vios están enfermos se pasan horas 
tras horas con la mirada fija en el 
espacio, revolviéndose en la cama, 
oyendo las campanadas del reloj y 
pensando en todo lo que desagrada. 
Las 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams 

restablecen los nervios á su condici6n normal y de ese 
modo curan el insomnio. Tomar narc6tirnc º" "; ,,.,.,, -
con fuego." La morfina y drogas Sl! . , iW 
inducen suefio temporalmente, n0 curan 111 han curado i@l~ 

i nunca nada y en muchos casos ·nacen< 
) doras Rosadas del J?r. vymiams c~ran el msomnio 

alimentando los nervios s1n narcotizar. 

Miles Curados. ~iles Curándose. 1 

'<! 

Dr. Williams Medicine Co., Schenedady, N. Y., Estados Unidos. 
~-- ------·----­··------·------ ·---- ..... --- -.·------------------· 

- - -· . 
Derechos enterad( a .... 1.1 TellorPría de la Secretaria Gene­

ral de 28 de Octubre á 28 de Diciembre tlt' 1901-.Recibido, 
EnHo 22 de 1902.-Quiroz, 
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